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AUDITORÍA DE GESTIÓN POR ÁREA ORGANIZACIONAL 

DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
CON BASE EN EL PLAN DE ACCION CORTE SEPTIEMBRE 30 DE 2017 

GRUPOS DE GESTION FINANCIERA Y CONTABLE, TESORERIA Y PRESUPUESTO 
 
 

1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoría de Gestión consistió en verificar y determinar el cumplimiento 
del Plan de Acción de los Grupos de Gestión Financiera y Contables, Tesorería y 
Presupuesto, con base en los avances reportados en el aplicativo SIGME, y los 
documentos que evidencian la gestión de estas áreas organizacionales del Ministerio de 
Minas y Energía.  
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión efectuada por los Grupos de Gestión Financiera y Contables, 
Tesorería y Presupuesto, que determine el cumplimiento de los Indicadores, formulados 
en el Plan de Acción, vigencia 2017, con corte a septiembre 30 de 2017. 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría de Gestión son el Ministro, la Secretaría General, Oficina de 
Planeación y Gestión Internacional y la Subdirección Administrativa y Financiera, así 
como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de 
Control Interno, quien supervisó la Auditoría y Oscar Leonardo Plata Plata, profesional 
de la Oficina de Control Interno, quien ejecutó la Auditoría. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993. 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”.  

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 

 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis 
objetivo de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los 
resultados logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas 
variables, su comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de 
las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre 
soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas 
oficinas”.  

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 2004. 

“(…) El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u 
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir 
las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el 
cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  

 
- Literal e) del Aartículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización…” 
 
- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20052 

                                            
 
2 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial. 
"Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
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“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros mecanismos 
que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”.  
 
“El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos 
del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de 
seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o 
visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno”.  
 
“La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se 
efectuará respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente 
vigencia, de manera tal que se entienda como parte integrante del Informe Ejecutivo 
Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno, que debe remitir el Jefe de la 
Oficina de Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quién haga sus veces a los 
Representantes Legales y Jefes de las Entidades y Organismos del Estado a más 
tardar el 30 de Enero de cada año, conforme a lo establecido en el literal e) del 
artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, concordante con el artículo 2 del Decreto 2539 
de 2000”.  
 

- Literal f), Numeral 4.1 del Artículo 4 y Numeral 5.9 del Artículo 5 del Acuerdo 137 de 
2010, Comisión Nacional del Servicio Civil3.  
“Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias. Se constituye en fuente de 
información objetiva para la evaluación del desempeño laboral de los empleados, 
con el fin de que la evaluación sea consistente con la planeación institucional y los 
resultados de las áreas o dependencias.  
 
Cada entidad podrá determinar si la evaluación emitida por la Oficina de Control 
Interno sobre la gestión de las áreas o dependencias será tenida en cuenta como 
criterio orientador de la evaluación individual de desempeño laboral del servidor o si 
esta constituye un factor de la calificación de servicios, decisión que debe adoptarse 
mediante acto administrativo.  
 
Para ello, se tomará como criterio de referencia para efectuar el proceso de 
evaluación del desempeño individual, la evaluación institucional a la gestión de las 

                                            
 
3 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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áreas o dependencias que efectúe la Oficina de Control Interno o quienes hagan 
sus veces, la cual se basa en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de 
ejecución de los compromisos establecidos en las metas institucionales o por 
dependencias, liderado por las Oficinas de Planeación o las que hagan sus veces, 
de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 del artículo 39 de la Ley 909 de 2004”.  
 

- Numeral 5.9 del Artículo 5, Acuerdo 137 de 2010, Comisión Nacional del Servicio 
Civil.  
 “Oficina de Control Interno. Remitir el informe sobre los resultados de la evaluación 
de gestión por áreas o dependencias de la entidad para que sean tomadas como 
criterio o factor en la evaluación del desempeño laboral de los servidores”.  

 
- Acuerdo 565 de 20164., Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), “Por el cual se 

establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba”. 

 
Artículo 8, numeral 3, La Oficina de Control Interno debe; “a) Poner bajo  
conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño 
Laboral, durante los primeros treinta (30) días del mes de enero de cada año, de 
acuerdo con los requerimientos para la concertación de los compromisos laborales, 
las cuales serán referente obligatorio en el Proceso de Evaluación del Desempeño 
Laboral. b) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación 
del Desempeño Laboral la información del avance logrado por las áreas o 
dependencias en la ejecución de sus metas, para que los evaluadores puedan 
efectuar el seguimiento a los evaluados en sus compromisos laborales.” 

 
Artículo 17, numeral 3, “Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias: Con base 
en el resultado obtenido de la evaluación del Área o Dependencia por la Oficina de 
Control Interno o quien haga sus veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este 
componente, la cual se trasladará al evaluador para la calificación del evaluado”.  
 

 
5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 

 
- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 2017, adoptó el Plan de Acción Anual para la 

vigencia 2017. 
 
 

                                            
 
4 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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6. METODOLOGÍA 
 
La Auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su cumplimiento frente a lo 
programado y reportado.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
6.2. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados5, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control 

                                            
 
5 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 
Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
 
La medición del nivel del riesgo de ejecución y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el logro de los indicadores programados, a 30 de septiembre de 2017, así: 
 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO 
DE CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 

“que no se cumpla el indicador establecido en el 
Plan de Acción, en las condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  SI 80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
No calificado corresponderá  cuando las evidencias remitidas no son claras, precisas y 
no consultan la fórmula del indicador o la meta establecida está programada para 
cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. 
 
 
7. CONTINGENCIAS Y VALIDACIÓN 
 
Durante la ejecución de la Auditoría de Gestión, no se presentaron situaciones y 
contingencias. 
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
8.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El análisis, verificación y validación de los indicadores descritos en el Plan de Acción de 
los Grupos de Gestión Financiera y Contable, Tesorería y Presupuesto, con corte a la 
información registrada en SIGME a 30 de septiembre de 2017, se encuentran 
registrados en el Anexo “Análisis, Verificación, Validación & Seguimiento de los 
Indicadores Reportados en el Plan de Acción a septimebre de 2017”, el cual hace parte 
integral del presente informe. En esta verificación a algunos indicadores no se les 
califica riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su 
totalidad en el cuarto trimestre. 
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8.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
El Plan de Acción de los Grupos de Gestión Financiera y Contables, Tesorería y 
Presupuesto, a 30 de septiembre de 2017, registra en SIGME el  78.15%. La OCI no 
establece de conformidad con lo verificado, que el porcentaje reportado en el Aplicativo 
SIGME  sea igual al verificado en la auditoria por cuanto las evidencias presentadas por 
las áreas organizacionales responsables no se ajustan a la fórmula de los indicadores y 
en los casos en que presenta evidencias estas no contienen el análisis de datos.  
 
Es preciso aclarar que el nivel de ejecución verificado y validado por la OCI 
corresponde al total de Avance del Objetivo, de acuerdo a la fórmula de cálculo 
establecida por la firma desarrolladora del Software6: Avance Objetivo =∑〖 (Avance 
Meta × Ponderación Meta) 〗.  
 
8.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de 
Control Interno a los Grupos de Gestión Financiera y Contables, Tesorería y 
Presupuesto, donde se verificó y validó la información reportada en los indicadores 
descritos en el Plan de Acción, con corte a septiembre 30 de 2017, se consideraron las 
evidencias suministradas en el portafolio de evidencias, la OCI no establece calificación 
del Componente de Evaluación de Gestión a septiembre 30  de 2017, por cuanto las 
evidencias presentadas por las áreas organizacionales responsables no se ajustan a la 
fórmula de los indicadores y en los casos en que presenta evidencias estas no 
contienen el análisis de datos. 
 
Es pertinente tener en cuenta que la calificación total será dada el 30 de enero de 2018,  
por la Oficina de Control Interno, en aplicación del Numeral 3 del Artículo 8 y Artículo 
17, numeral 3 del Acuerdo 565 de 2016 y corresponderá a la vigencia anual de 2017. 
 
8.4. OBSERVACIONES  GENERALES 
 

1. El Sistema SIGME – Módulo Planeación - Consultar- Consulta - Análisis de Planes - 
Plan de Acción Grupo Financiero - criterio búsqueda: Con o sin datos adjuntos, 
donde se administra la Automatización del Proceso “Plan de Acción” de la entidad, 
permite consultar las evidencias de ejecución del indicador, anexadas en el 
aplicativo, al consultar  las evidencias de ejecución del Plan de acción a septiembre 
30 de 2017 de los Grupos de Gestión Financiera y Contable, Tesorería y 

                                            
 
6 Radicado 2016079375 de noviembre 24 de 2016, Informe de Análisis de las Formulas para medir los planes en el módulo de 
Planeación Estratégica. 
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Presupuesto se evidencia que no existe el cargue de las evidencias que respaldan 
lo reportado en el “Detalle de Avance” por trimestre.  

 
 

2. Los Grupos de Gestión Financiera y Contables, Tesorería y Presupuesto, al 
diligenciar el reporte de avance de indicadores en el SIGME “Detalle de Avance” por 
trimestre del Plan de Acción, no está registrando en los avances de cumplimiento 
del indicador, la descripción puntual y específica los documentos, informes, cuadros 
de seguimiento y control como instrumento de autocontrol (Programado Vs. 
Ejecutado), link de publicación, actas, registros, lista de asistencia, resúmenes 
ejecutivos, actos administrativos, entre otros, que evidencian y soportan cualitativa y 
cuantitativamente la ejecución. De otra parte las evidencias no contienen la fuente 
de información.  

 
3. El nivel de ejecución planeado y ejecutado para el indicador Administración y 

Seguimiento al  PAC gestionado y ejecutado, registra en SIGME una ejecución del 
84,28%, a la fecha de verificación realizada por la OCI, En el detalle avance 
trimestral del indicador, estas evidencias no muestran información de avance de 
cumplimiento de la meta del indicador. En cada trimestre no se ha cumplido con la 
meta planeada.  

 
4. El indicador Administración y Seguimiento al  PAC gestionado y ejecutado, a 

septiembre 30 de 2017, no guarda coherencia con lo meta programada en Plan de 
Desarrollo Administrativo PDA, dado que en PAA se programa una meta del 87% y 
en el PDA se programó una meta del 92%, en tal sentido según la guía de la Oficina 
de Planeación los dos indicadores deben ser iguales.   

 
5. Para el primer trimestre en PDA esta reportado el indicador en 96.42% de 

ejecución, después de hacer los cálculos correspondientes se evidencia un error en 
el cálculo, dado que promediando el PAC del trimestre arroja como resultado 
88.19%, en PAA el valor  reportado es de 24.11% y el valor del cálculo de la OCI es 
de 17.63%. 

 
6. Para el segundo trimestre en PDA esta reportado el valor del indicador en 96.89% 

de ejecución, después de hacer los cálculos correspondientes se evidencia un error 
en el cálculo dado que promediando el PAC del trimestre arroja como resultado 
95.35%, en PAA el valor reportado es de 24.22% y el valor del cálculo de la OCI es 
de 20.97%.  

 
7. Para el tercer trimestre en PDA el valor reportado del indicador es de  99.96% de 

ejecución, después de hacer los cálculos correspondientes se evidencia un error en 
el cálculo dado que promediando el PAC del trimestres arroja como resultado 
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99.84%, en PAA el valor reportado es de 24.99% y el valor del cálculo de la OCI es 
de 21.96%.  

 
8. Las evidencias de avance del indicador a septiembre 30 de 2017 no muestran 

información de cumplimiento de la meta planeada del indicador en los tres primeros 
trimestres del año.  

 
8.5. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO GENERALES 
 

1. Revisar si la meta establecida de los indicadores, es susceptible de cumplimiento 
dado que no se ha ejecutado la planeación del primer, segundo y tercer 
trimestre, y toda vez que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, 
determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional, insumo 
que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por 
la OCI, la cual será remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del 
Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la 
calificación del funcionario evaluado. 

 
2. Los Grupos de Gestión Financiera y Contables, Tesorería y Presupuesto deben 

realizar el cargue de las evidencias que respaldan lo reportado en el “Detalle de 
Avance” por trimestre, en el Sistema SIGME - Módulo Planeación, donde se 
administra la Automatización del Proceso "Plan de Acción" de la entidad, toda 
vez que ello permite consultar las evidencias de ejecución del indicador, 
anexadas en el aplicativo y ello permitirá a los auditores o evaluadores 
determinar de manera automática el nivel de cumplimiento real, con base en lo 
inicialmente formulado, en lo reportado periódicamente y en la verificación de las 
evidencias documentadas 

 
3. Presentar análisis de datos o información para todos los indicadores que llevan 

implícitos ejecución de recursos asignados tales como Recursos ejecutados para 
implementación del plan estratégico sectorial, entre otros, toda vez que este 
debe ser consistente con el cumplimiento de las fórmulas de los indicadores y 
que evidencien la cantidad reportada en la ejecución SIGME. 

 
4. Los Grupos de Gestión Financiera y Contables, Tesorería y Presupuesto al 

diligenciar el reporte de avance de indicadores en el SIGME “Detalle de Avance” 
por trimestre del Plan de Acción, debe registrar los avances de cumplimiento del 
indicador, describiendo de manera puntual y específica los documentos, 
informes, cuadros de seguimiento y control como instrumento de autocontrol 
(Programado Vs. Ejecutado), link de publicación, actas, registros, lista de 
asistencia, resúmenes ejecutivos, actos administrativos, entre otros, que 
evidencian y soportan cualitativa y cuantitativamente la ejecución. De otra parte 
las evidencias deben contener la fuente de información.  
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10. ANEXO "ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN A SEPTIEMBRE 30 
DE 2017". 
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29,50

Administración y 

Seguimiento al  PAC 

gestionado y 

ejecutado

35,00 84,28 87,00 73,32 [PAC gestionado y ejecutado] Porcentaje Apoyo Eficacia
Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente 

y oportuna de los 
recursos financieros, 

administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 

fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 20,00 24,11
 - Se gestiono y ejecutó el 24.11% del PAC 

del trimestre
22,00 24,22

 - El valor total de PAC ejecutado para el 
Segundo Trimestre del año 2017 es de 

$127.292 Millones sobre un valor total de 
PAC Programado de $131.383.Millones. El 
resultado total del indicador de ejecución es 
del 96,89%, que para el Segundo Trimestre 

equivale al 24,22%.

22,00 24,99

 - El valor total de PAC ejecutado para el 
Tercer Trimestre del año 2017 es de 

$896.706 Millones sobre un valor total de 
PAC Programado de $897.021.Millones. 

El resultado total del indicador de 
ejecución es del 99,96%, que para el 

Tercer Trimestre equivale al 24,99%. Los 
informes del PAC pueden evidenciarse en 
el SIIF Nación y en la carpeta institucional 

del Grupo.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Administración y Seguimiento al PAC gestionado y ejecutado,  registra 
en SIGME una ejecución del 84,28%, a la fecha de verificación realizada por la OCI, En el detalle avance trimestral del indicador, estas
evidencias no muestran información de avance de cumplimiento de la meta del indicador. En cada trimestre no se ha cumplido con la
meta planeada. No se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.
Observación OCI: 1. El indicador Administración y Seguimiento al PAC gestionado y ejecutado, a septiembre 30 de 2017, no guarda
coherencia con lo meta programada en Plan de Desarrollo Administrativo PDA, dado que en PAA se programa una meta del 87% y en el
PDA se programó una meta del 92%, en tal sentido según la guía de la Oficina de Planeación los dos indicadores deben ser iguales. 2.
Para el primer trimestre en PDA esta reportado el indicador en 96.42% de ejecución, después de haación del Grupo de Regalías del
MME (3)
-Informes correspondientes al Segundo Trimestre de 2017 de inversión en obras civiles de la Vigencia 2017, Reserva Presupuestal
2016 y Cuentas por Pagar 2017 con destino al DANE (3)
-Informes de Ejecución Cualitativa Presupuestal Consolidado de los meses de junio, Julio y agosto de 2017 con destino a la Contraloría
General de la Republica (3)
-Informe de ejecución presupuestal por dependencia vigencia y reserva presupuestal con destino a la Subdirección Administrativa y
Financiera (2)estre de 2016 de inversión en obras civiles de la Vigencia 2016, Reserva Presupuestal 2015 y Cuentas por Pagar 2016
con destino al DANE
-Informes de Ejecución Cualitativa Presupuestal Consolidado de los meses de Diciembre de 2016, Enero y Febrero de 2017 con
destino a la Contraloría
9.84%, en PAA el valor reportado es de 24.99% y el valor del cálculo de la OCI es de 21.96%. 5. Las evidencias de avance del
indicador a octubre 30 de 2017 no muestran información de cumplimiento de la meta planeada del indicador en los tres primeros
trimestres del año. No se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto
trimestre. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de tesorería debe revisar la formulación de PAA y PDA guardando la coherencia
de las metas de los dos indicadores. 2. Debe revisar el cálculo de los indicadores en cada trimestre y hacer los ajustes
correspondientes en PAA y PDA. 3. Debe desarrollar e implementar manual de procedimiento para registro de los indicadores. 4.)
Revisar si la meta establecida del indicador, es susceptible de cumplimiento dado que no se ha ejecutado la planeación del primero,
segundo y tercer trimestre, y toda vez que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de
Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual
será remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la
calificación del funcionario evaluado.
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15,31

Boletines Diarios  que 

reflejen la situación 

económica de la 

Tesorería de acuerdo 

con las transacciones 

generadas

20,00 76,53 98,00 75,00 [Boletines Elaborados] Porcentaje Apoyo Eficiencia 
Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente 

y oportuna de los 
recursos financieros, 

administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 

fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 25,00 25,00
 - Se generaron la totalidad de Boletines 

diarios del trimestre.
25,00 25,00

 - En el segundo trimestre se generaron la 
totalidad de Boletines Diarios de Caja que 
equivalen al 25% de los boletines del año.  

Este reporte de tesorería puede evidenciarse 
en la carpeta institucional del Grupo.

24,00 25,00

 - En el tercer trimestre se generaron la 
totalidad de Boletines Diarios de Caja que 
equivalen al 25% de los boletines del año.  

Este reporte de tesorería puede 
evidenciarse en la carpeta institucional del 

Grupo.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Boletines diarios que reflejen la situación económica de la tesorería de

acuerdo con las transacciones generadas, registra en SIGME una ejecución del 76,53. Observación OCI: 1. el indicador Boletines
diarios que reflejen la situación económica de la tesorería de acuerdo con las transacciones generadas coincide con la información y
soportes verificados por la OCI, sin embargo registra una meta anual del 98%, meta que según las explicación reportada en el análisis
del indicador debería de ser del 100%
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7,50

Informes de los 

movimientos de 

ingreso, egreso y 

saldos  de la 

Tesorería que reflejen 

la ejecución de 

recursos y su 

situación actual

10,00 75,00 100,00 100,00 [Informes presentados] Porcentaje Apoyo Eficacia
Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente 

y oportuna de los 
recursos financieros, 

administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 

fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el primer trimestre, se generaron 
la totalidad de informes, que reflejan la 
situación actual de los recursos de la 

entidad.

100,00 100,00

 - En el segundo trimestre se generaron la 
totalidad de informes de movimientos de 

tesorería, certificados de ingresos y 
retenciones, así como la totalidad de 

relaciones de pago requeridas, equivalentes 
al 100% para este trimestre. Los informes de 
tesorería pueden evidenciarse en la carpeta 

institucional del Grupo.

100,00 100,00

 - En el tercer trimestre se generaron la 
totalidad de informes de movimientos de 

tesorería, certificados de ingresos y 
retenciones, así como la totalidad de 

relaciones de pago requeridas, 
equivalentes al 100% para este trimestre. 

Los informes de tesorería pueden 
evidenciarse en la carpeta institucional del 

Grupo.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Informes de los movimientos de ingreso, egreso y saldos de la

Tesorería que reflejen la ejecución de recursos y su situación actual, registra en SIGME una ejecución del 75%. Observación 

OCI: 1. el indicador Informes de los movimientos de ingreso, egreso y saldos de la Tesorería que reflejen la ejecución de recursos y su
situación actual coincide con la información y soportes verificados por la OCI
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28,71

Pagos de la Vigencia 

correspondientes a 

las Obligaciones 

Presupuestales 

generadas, que 

cuentan con PAC 

aprobado y que se 

radicaron en los 

primeros 15 días del 

mes respectivo.

35,00 82,02 90,00 73,82
[Ordenes de Pago giradas de 

la Vigencia Actual]
Porcentaje Apoyo Eficacia

Omar 

Carmona

Garantizar la 
administración eficiente 

y oportuna de los 
recursos financieros, 

administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 

fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 23,00 24,80

 - Se generaron el 24.8% de los pagos de 
las obligaciones generadas. Las No 

pagadas no se efectuaron por causales de 
embargos y PAC.

23,00 24,16

 - De las 1424 Obligaciones generadas en el 
trimestre, se realizó el pago 1376 de ellas, 

dado que  48 obligaciones quedaron 
pendientes de la solicitud del PAC de Reserva 

Presupuestal en el mes de julio de 2017. El 
resultado total del indicador de ejecución es 
del 96,63%, que para el Segundo Trimestre 

equivale al 24,16%. Se pueden consultar los 
reportes de ordenes de pago en los reportes 

de SIIF Nación respectivos.

23,00 24,86

 - De las 1767 Obligaciones generadas en 
el trimestre, se realizó el pago 1757 de 

ellas, dado que  10 obligaciones quedaron 
pendientes de la solicitud del PAC de 
Reserva Presupuestal en el mes de 

octubre de 2017. El resultado total del 
indicador de ejecución es del 99,43%, que 

para el Tercer Trimestre equivale al 
24,86%. Se pueden consultar los reportes 

de ordenes de pago en los reportes de 
SIIF Nación respectivos.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Pagos de la Vigencia correspondientes a las Obligaciones

Presupuestales generadas, que cuentan con PAC aprobado y que se radicaron en los primeros 15 días del mes respectivo, 
registra en SIGME una ejecución del 82.02%. Observación OCI: el indicador Pagos de la Vigencia correspondientes a las Obligaciones 
Presupuestales generadas, que cuentan con PAC aprobado y que se radicaron en los primeros 15 días del mes respectivo coincide con
la información y soportes verificados por la OCI, sin embargo el indicador debe ser reformulado y la información debe ser analizada en
términos de meses y sacar promedio por trimestre.
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10,00

Anteproyecto del 

Presupuesto del MME 

elaborado

10 100 1 1 [Anteproyecto de Presupuesto 

Elaborado]
Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - Durante el  primer trimestre de 2017 se 
registró en el Sistema Integrado de 

Información Financiera SIIF- Nación  el 
Anteproyecto de Presupuesto para la 

vigencia fiscal  2018 y se remitieron los 
respectivos soportes al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Publico de manera 
oportuna dentro del plazo estipulado.   

Igualmente se presentó documento escrito 

0,00 0,00
 - Meta cumplida en el primer trimestre de 

2017
0,00 0,00  - Meta cumplida

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Anteproyecto del Presupuesto del MME elaborado, registra
en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: el indicador Anteproyecto del Presupuesto del MME elaborado
coincide con la información y soportes verificados por la OCI, sin embargo el indicador debe de presentar análisis acordes a la norma
de calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de presupuesto debe ordenar los archivos soportes en
carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo, cada trimestre.
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Certificados de 

Disponibilidad 

Presupuestal 

generados

12 75 100 100 [Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal elaborados]
% Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el Primer trimestre  de 2017 se 
expidieron 649 Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal para atender la 
nómina de la entidad, contratos, servicios 
públicos, comisiones y giros de subsidios 

sector eléctrico, gas  y 222 Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal del Sistema 

General de Regalías de contratos y 
comisiones de servicios para un total de 871 
Certificados de disponibilidad expedidos de 

acuerdo a las solicitudes recibidas

100,00 100,00

 - Durante el Segundo trimestre  de 2017 se 
expidieron 382 Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal para atender la nómina de la 
entidad, contratos, servicios públicos, 

comisiones de servicio  y giros de subsidios 
de los sectores sector Eléctrico, Glp y  foes  

y 49 Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal del Sistema General de 

Regalías generados para amparar  contratos 
y comisiones de servicios para un total de 

431 Certificados de disponibilidad expedidos 
de acuerdo a las solicitudes recibidas. 

100,00 100,00

 - Durante el Tercer trimestre de 2017 se 
expidieron 372 Certificados de 

Disponibilidad Presupuestal para atender 
la nómina de la entidad, contratos, 

servicios públicos, comisiones de servicio 
y giros de subsidios de los sectores 

sector Eléctrico, Glp y foes entre otros de 
los cuales 348 corresponden a 

Presupuesto General de la Nación y 24 al 
Sistema General de Regalías. 

Certificados que fueron expedidos de 
acuerdo a las solicitudes recibidas de 

manera oportuna

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Certificados de Disponibilidad Presupuestal generados, registra en
SIGME una ejecución del 75%. Observación OCI: el indicador Anteproyecto del Presupuesto del MME elaborado, el indicador debe
presentar análisis acordes a la norma de calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de presupuesto
debe ordenar los archivos soportes en carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo cada trimestre.
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Informe de ejecucion 

de  reserva 

presupuestal

12 75 4 3
[Informe de Reserva 

presupuestal elaborado]
Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - La ejecución de la reserva presupuestal 
2016 ejecutada en el 2017 con corte al 
primer trimestre de 2017 la ejecución en  

Gastos de Funcionamiento fue $429 
millones frente a un valor de reserva 

definitiva constituida de $638 millones 
equivalente  al  67.3%.  En Gastos de 

Inversión fue de $93.912  millones frente a 
un valor  de reserva definitiva constituido de 

$160.415  millones equivalente al 58.5%.   
Para un total ejecutado de $94.341 millones 

frente a un valor de reserva definitiva  
constituido de $161.054  millones, 

equivalente al  58.6%,  es de  aclarar que 
algunos compromisos incluidos en la reserva 
no se ejecutaran y se encuentran en trámite 

de liquidación 

1,00 1,00

 - La ejecución de la reserva presupuestal 
2016 ejecutada en el 2017 con corte al 

segundo  trimestre de 2017 la ejecución en  
Gastos de Funcionamiento fue $527.317 

millones frente a un valor de reserva definitiva 
constituida de $638 millones equivalente  al  

82.6%.  En Gastos de Inversión fue de 
$107.475  millones frente a un valor  de 

reserva definitiva constituida de $160.408  
millones equivalente al 67%.   Para un total 
ejecutado de $108.002 millones frente a un 
valor de reserva definitiva  constituido de 

$161.046  millones, equivalente al  67.1%,  es 
de  aclarar que algunos compromisos 

incluidos en la reserva no se ejecutaran y se 
han liquidado o se encuentran en trámite de 

liquidación 

1,00 1,00

 - La ejecución de la reserva presupuestal 
2016 ejecutada en el 2017 con corte al 

tercer trimestre de 2017 es en Gastos de 
Funcionamiento es la suma de $585 
millones frente a un valor de reserva 

definitiva constituida de $638 millones 
equivalente al 91.6%.  En Gastos de 

Inversión fue de $117.147 millones frente 
a un valor de reserva definitiva constituida 

de $160.363 millones equivalente al 
73.1%.   Para un total ejecutado de 

$117.732 millones frente a un valor de 
reserva definitiva constituido de $161.002 

millones, equivalente al 73.1%.   Es de 
aclarar que algunos compromisos 

incluidos en la reserva no se ejecutaran y 
se han ido liquidando, o se encuentran en 

trámite de liquidación 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Informe de ejecución de reserva presupuestal, registra en SIGME una
ejecución del 75%. El area auditada presenta información relacionada con ejecución presupuestal pero no describe de manera puntual
y específica los documentos, informes, cuadros de seguimiento y control, link de publicación,como instrumento de autocontrol
(Programado Vs. Ejecutado), que evidencian y soportan cualitativa y cuantitativamente la ejecución, para el caso de este indicador la
evidencia son un informe ejecución de reserva presupuestal por trimestre. Observación OCI: el indicador Informe de ejecución de

reserva presupuestal, no presenta evidencias acorde con la unidad de medida : [Informe de Reserva presupuestal elaborado] el
indicador debe de presentar análisis acordes a la norma de calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo
de presupuesto debe ordenar los archivos soportes en carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo cada trimesació
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Informe de Ejecución 

trimestral 

presupuestal  de la 

vigencia

12 75 4 3
[Informe  Trimestral del 

presupuesto de la vigencia 

realizado]

Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - La ejecución de la vigencia 2017 en 
Gastos de Funcionamiento fue de $27.673 
millones frente a un valor presupuestado de 
$58.685 millones equivalente al 47.2%.  En 

Gastos de Inversión fue de $1.067.417  
millones frente a un valor presupuestado de 
$1.626.729  millones equivalente al 65.6%, 
para un total ejecutado en compromisos de 
$1.095.090  millones equivalente al 65% y 

de $881.285  millones en obligaciones 
equivalente al 52.3%, frente a un 

presupuesto total disponible de $1.685.414  
millones,   porcentaje que superior  la meta 

propuesta.

1,00 1,00

 - La ejecución de la vigencia 2017 en Gastos 
de Funcionamiento fue de $41.517 millones 
frente a un valor presupuestado de $58.685 

millones equivalente al 69.9%.  En Gastos de 
Inversión fue de $1.084.801  millones frente a 

un valor presupuestado de $1.626.729  
millones equivalente al 72.8%, para un total 
ejecutado en compromisos de $1.225.810  

millones equivalente al 72.7% y de 
$1.007.904  millones en obligaciones 

equivalente al 59.8%, frente a un presupuesto 
total disponible de $1.685.414  millones,   

porcentaje que superior  la meta propuesta.

1,00 1,00

 - La ejecución de la vigencia 2017 en 
Gastos de Funcionamiento fue de 
$56.359 millones frente a un valor 

presupuestado de $78.132 millones 
equivalente al 72.1%.  En Gastos de 
Inversión fue de $2.088.712 millones 
frente a un valor presupuestado de 

$2.936.729 millones equivalente al 71.1%, 
para un total ejecutado en compromisos 
de $2.145.071 millones equivalente al 
71.1% y de $1.904.559 millones en 

obligaciones equivalente al 63.2%, frente 
a un presupuesto total asignado de 

$3.014.861 millones.  Es necesario tener 
en cuenta que mediante Decreto 1238 de 

Julio de 2017, el Gobierno Nacional 
adiciono recursos por la suma de 

$1.329.447 millones lo que ocasiono que 
el porcentaje de ejecución disminuyera 

con respecto al trimestre anterior.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Informe de Ejecución trimestral presupuestal de la vigencia, registra
en SIGME una ejecución del 75%. El area auditada presenta información relacionada con ejecución presupuestal pero no describe de
manera puntual y específica los documentos, informes, cuadros de seguimiento y control, link de publicación,como instrumento de
autocontrol (Programado Vs. Ejecutado), que evidencian y soportan cualitativa y cuantitativamente la ejecución, para el caso de este
indicador la evidencia son un informe ejecución trimestral presupuestal de la vigencia .Observación OCI: el indicador Informe de

Ejecución trimestral presupuestal de la vigencia, el indicador debe de presentar análisis acordes a la norma de calidad NTC ISO
9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de presupuesto debe ordenar los archivos soportes en carpetas por indicador
y ajuntar el análisis del mismo cada trimestre.
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15,45

Informes Financieros 

presentados a 

dependencias del 

MME y Entes de 

Control

20 77,27 66 51
[Informes Financieros 

presentados]
Cantidad Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 19,00 19,00

 - Durante el primer trimestre de 2017 se 
elaboran y presentaron oportunamente a los 
entes de control y dependencias del MME 

todos los informes discriminados así:  
-Informe anual consolidado cierre 

presupuestal 2016 con destino a la 
Contraloría,  Formato F33

-Informe anual consolidado programación y 
ejecución presupuestal de gastos 2016, 
tarifa fiscal con destino a la Contraloría,  

Formato F 25
-Documento Constitución de reservas 

presupuestales al cierre de la vigencia fiscal 
2016

-Informe presupuestal al Congreso de la 
Republica de Colombia para Fenecimiento 
de la Cuenta General del Presupuesto y del 

Tesoro y Balance General 2016
-Informes mensuales de gastos de 

funcionamiento del Sistema General de 
Regalías correspondiente a los meses de 
Diciembre de 2016, Enero, Febrero  de 

2017  con destino a la Contraloría
-Informes trimestral de contratos realizados 

con recursos de Funcionamiento del 
Sistema General de Regalías 

correspondiente al Cuarto  trimestre  de 
2016 con destino a  la Contraloría

-Informe trimestral comentado de Gestión 
Financiera  Cuarto   trimestre de 2016 con 
destino a la  Subdirección Administrativa y 

Financiera -  Secretaria General  

16,00 16,00

 - Durante el segundo trimestre de 2017 se 
elaboran y presentaron oportunamente a los 
entes de control y dependencias del MME 

todos los informes discriminados así:  
-Informes mensuales de gastos de 

funcionamiento del Sistema General de 
Regalías correspondiente a los meses de 

Marzo, Abril, Mayo  de 2017  con destino a la 
Contraloría  General de la Republica 

-Informes trimestral de contratos realizados 
con recursos de Funcionamiento del Sistema 

General de Regalías correspondiente al 
Primer  trimestre  de 2017 con destino a  la 

Contraloría  General de la Republica 
-Informe trimestral comentado de Gestión 
Financiera  Primer   trimestre de 2017 con 
destino a la  Subdirección Administrativa y 

Financiera y   Secretaria General   
-Informes mensuales de ejecución 

presupuestal del Sistema General de Regalías 
e Incentivo a la Producción e  Informe de 

Fiscalización a cargo  Dirección de 
Hidrocarburos y  Dirección de  Minería 

Empresarial correspondiente a los meses de 
Marzo, Abril, Mayo de 2017 con destino a la 

Coordinación del Grupo de Regalías del MME 
-Informes correspondientes al Primer  

Trimestre de 2017 de inversión en obras 
civiles de la Vigencia 2017, Reserva 

Presupuestal 2016 y Cuentas por Pagar 2017  
con destino al DANE (3)

-Informes de Ejecución Cualitativa 

16,00 16,00

 - Durante el tercer trimestre de 2017 se 
elaboran y presentaron oportunamente a 
los entes de control y dependencias del 
MME todos los informes discriminados 

así:  
-Informes mensuales de gastos de 

funcionamiento del Sistema General de 
Regalías correspondiente a los meses de 
junio, Julio, agosto de 2017 con destino a 
la Contraloría General de la Republica (3)

-Informes trimestral de contratos 
realizados con recursos de 

Funcionamiento del Sistema General de 
Regalías correspondiente al Segundo 

trimestre de 2017 con destino a la 
Contraloría General de la Republica (1)

-Informe trimestral comentado de Gestión 
Financiera Segundo   trimestre de 2017 

con destino a la Subdirección 
Administrativa y Financiera y   Secretaria 

General (1)
-Informes mensuales de ejecución 

presupuestal del Sistema General de 
Regalías e Incentivo a la Producción e 

Informe de Fiscalización a cargo 
Dirección de Hidrocarburos y Dirección de 
Minería Empresarial correspondiente a los 
meses de junio, Julio, agosto de 2017 con 

destino a la Coordinación del Grupo de 
Regalías del MME (3)

-Informes correspondientes al Segundo 
Trimestre de 2017 de inversión en obras 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Informes Financieros presentados a dependencias del MME y Entes

de Control, registra en SIGME una ejecución del 77.27% El area auditada presenta información relacionada con ejecución
presupuestal pero no describe de manera puntual y específica los documentos, informes, cuadros de seguimiento y control, link de
publicación,como instrumento de autocontrol (Programado Vs. Ejecutado), que evidencian y soportan cualitativa y cuantitativamente la
ejecución, para el caso de este indicador la evidencia son un Informes Financieros presentados a dependencias del MME y Entes de
Control por trimestre.. Observación OCI: el indicador Informe de Ejecución trimestral presupuestal de la vigencia, el indicador
debe de presentar análisis acordes a la norma de calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de
presupuesto debe ordenar los archivos soportes en carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo cada trimestre.
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2,00

Presupuesto total 

ejecutado  cierre 

vigencia anterior

2 100 1 1 [Presupuesto vigencia año 

anterior  Ejecutado]
Cantidad Apoyo Eficiencia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 1,00 1,00

 - La ejecución al cierre de la vigencia 2016 
en Gastos de Funcionamiento fue de 

$62.152 millones frente a un valor 
presupuestado de $63.325 millones 

equivalente al  98.1%.  En Gastos de 
Inversión fue de $2.342.104  millones frente 

a un valor presupuestado de $ 2.402.842  
millones equivalente al 97.5%, para un total 
ejecutado en compromisos de $2.404.256  

millones equivalente al 97.5% y de 
$2.243.175  millones en obligaciones 

equivalente al 91%, frente a un presupuesto 
total disponible de $2.466.167  millones,   

porcentaje que superior  la meta propuesta.

0,00 0,00
 - La meta se cumplio en el primer trimestre de 

2017
0,00 0,00  - Meta cumplida

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Presupuesto total ejecutado cierre vigencia anterior, registra en
SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: el indicador Presupuesto total ejecutado cierre vigencia anterior, el indicador
debe de presentar análisis acordes a la norma de calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de
presupuesto debe ordenar los archivos soportes en carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo cada trimestre.
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15,00

Registros 

Presupuestales 

expedidos

20 75 100 100
[Registros Presupuestales 

elaborados]
% Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el primer trimestre de 2017 se 
expidieron 1097 Registros Presupuestales a 
los compromisos adquiridos por la entidad y 

310 registros del Sistema General de 
Regalías para un total de 1.407 registros 
expedidos.  En atención a las solicitudes 

recibidas  y que fueron  atendidas 
oportunamente en su totalidad

100,00 100,00

 - Durante el segundo trimestre de 2017 se 
expidieron 1000 Registros Presupuestales a 
los compromisos adquiridos por la entidad y 

246 registros del Sistema General de 
Regalías para un total de 1.246 registros 
expedidos.  En atención a las solicitudes 

recibidas  y que fueron  atendidos 
oportunamente en su totalidad.

100,00 100,00

 - Durante el tercer trimestre de 2017 se 
expidieron en total 1742 Registros 
Presupuestales a los compromisos 

adquiridos por la entidad de los cuales 
$1.358 corresponden a Presupuesto 

General de la Nación y 384 al Sistema 
General de Regalías.  Registros que 
fueron expedidos en atención a las 

solicitudes recibidas de manera oportuna 
en su totalidad.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Registros Presupuestales expedidos, registra en SIGME una ejecución
del 75%. Observación OCI: el indicador Registros Presupuestales expedidos, el indicador debe de presentar análisis acordes a la
norma de calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de presupuesto debe ordenar los archivos
soportes en carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo cada trimestre.
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9,00
Vigencias Futuras 

Tramitadas
12 75 100 100

[Total de Vigencias futuras 

tramitadas]
% Apoyo Eficacia Claudia Sierra 

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00

 - Durante el Primer trimestre de 2017 se 
otorgaron  (2) conceptos favorables para el 

trámite ante Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público,  de cupo para comprometer  

vigencias futuras 2018 de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos  y Comisión de 

Regulación de Energía y Gas CREG  

100,00 100,00

 - Durante el Segundo trimestre de 2017 se 
otorgaron  (2) conceptos favorables para el 

trámite ante Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público,  de cupo para comprometer  

vigencias futuras 2018 de la Agencia Nacional 
de Minería ANM y de la Unidad de Planeación 

Minero Energética UPME  

100,00 100,00

 - Durante el Tercer trimestre de 2017 se 
otorgaron (2) conceptos favorables para 
el trámite ante Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, de cupo para 
comprometer vigencias futuras 2018 de la 

Agencia Nacional de Minería ANM para 
garantizar la prestación de los servicios 
de aseo, cafetería, vigilancia, correo, 
otros servicios postales, suministro de 

tiquetes aéreos y la prórroga del contrato 
de conectividad.

De igual manera se otorgó concepto 
favorable para el trámite de vigencias 

futuras de la Unidad de Planeación Minero 
Energética UPME para contratar los 

servicios de vigilancia y seguridad y el 
servicio de aseo y cafetería de la entidad.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Vigencias Futuras Tramitadas, registra en SIGME una ejecución del
75%. Observación OCI: el indicador Vigencias Futuras Tramitadas, el indicador debe de presentar análisis acordes a la norma de
calidad NTC ISO 9001-2015. Oportunidad de Mejoramiento: 1. El Grupo de presupuesto debe ordenar los archivos soportes en
carpetas por indicador y ajuntar el análisis del mismo cada trimestre.
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52,50

Información 

Financiera económica 

y social presentada a 

los  entes de control

70 75 4,00 3,00 [Informes atendidos] Cantidad Apoyo Eficacia

BELTRAN 

BELTRAN 

MIGUEL 

DARIO

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 1,00 1,00
 - se entrego a la CGN la Información 
Financiera a Diciembre 31 de 2016 

1,00 1,00

 - El Ministerio de Minas y Energía procedió a 
enviar la información financiera 

correspondiente al primer trimestre 
delaño2017 a la Contaduría General de las 

Nación en los tiempos y plazos establecidos.

1,00 1,00

 - La información correspondiente al 
segundo trimestre de 2017, fue entregada 
a la Contaduría General de la Nación de 

manera oportuna. Las evidencias se 
pueden verificar en la carpeta que se 

encuenra en el archivo del área y en la 
pagina web del Ministerio 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Información Financiera económica y social presentada a

los entes de control, registra en SIGME una ejecución del 75%. Observación OCI: el indicador Información Financiera

económica y social presentada a los entes de control coincide con la información y soportes verificados por la OCI. B
A

J
O

11,25

Ingresos Registrados 

en el SIIF 

clasificados

15 75 100,00 100,00 [Ingresos asignados por 

Tesorería]
% Apoyo Eficiencia

BELTRAN 

BELTRAN 

MIGUEL 

DARIO

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00
 - Se  registro el 100% de los ingresos 

durante el trimestre Enero- marzo de 2017
100,00 100,00

 - EL Grupo de Gestión Financiera y contable 
a revisado, clasificado y registrado el 100% 
de los ingresos asignados por el grupo de 

tesorería durante el segundo trimestre del año 
2017 (ABRIL - JUNIO)

100,00 100,00

 - EL Grupo de Gestión Financiera y 
contable a revisado, clasificado y 

registrado el 100% de los ingresos 
asignados por el grupo de tesorería 

durante el tercer trimestre del año 2017 
(JULIO-SEPTIEMBRE/2017) 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Ingresos Registrados en el SIIF clasificados, registra en SIGME una
ejecución del 75%. Observación OCI: el indicador Ingresos Registrados en el SIIF clasificados coincide con la información y
soportes verificados por la OCI. B
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11,25

Obligaciones  

Presupuestales 

realizadas

15 75 100,00 100,00 [Obligaciones Presupuestales 

elaboradas]
% Apoyo Eficacia

BELTRAN 

BELTRAN 

MIGUEL 

DARIO

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad y 

transparencia.

No Aplica 100,00 100,00
 - Se efectuaron el 100% de las obligaciones 

en el trimestre Enero - Marzo de 2017
100,00 100,00

 - El Grupo de Gestión financiera y contable a 
elaborado el 100% de las obligaciones en el 

trimestre ABRIL-JUNIO de 2017.
100,00 100,00

 - El Grupo de Gestión financiera y 
contable a elaborado el 100% de las 
obligaciones en el trimestre JULIO- 

SEPTIEMBRE de 2017

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Obligaciones Presupuestales realizadas, registra en SIGME una
ejecución del 75%. Observación OCI: el indicador Obligaciones Presupuestales realizadas coincide con la información y soportes
verificados por la OCI. B
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